
Canal Corporativo Tradicional

• Acceso a todas las vacunas de calendario.
• Porcentaje de cobertura según plan de salud en 
vacunas especiales fuera del calendario.

Canal Corporativo Persona Jurídica

• Acceso a todas las vacunas de calendario.

• Precio especial según volumen de ingreso.
• Atención personalizada. 
• Cobertura Médica Nacional.
• Universal Assistance para viajeros según plan de 
cobertura, nacional, países limítrofes, internacional.
• Acceso a beneficios exclusivos de servicios comple-
mentarios.
• Cuenta Corriente y pago de servicios en cuota de 
servicio de salud.

Descuentos en bares, restaurantes, ópticas, gimnasios, etc.Descuentos en bares, restaurantes, ópticas, gimnasios, etc.

 Acceso a todos los productos del servicio de seguros.

• Vuelos, Hoteles, Paquetes.
• Viajes corporativos a medida, congresos, capacitaciones. 
• Precios especiales para grupos
• Reuniones de presentación de destinos in company 
con personal especializado.
• Promociones con tarjetas de crédito. 
• Financiación hasta en 24 cuotas a través de Federada 
Ayuda Económica linea personal. 

• Acceso al servicio de farmacia y promociones destacadas.
• Hasta 25% de dto. en medicamentos según modalidad 
de contratación.

• Vuelos, Hoteles, Paquetes.
• Viajes corporativos a medida, congresos, capacitaciones. 
• Precios especiales para grupos.
• Reuniones de presentación de destinos in company con 
personal especializado.
• Promociones con tarjetas de crédito. 
• Financiación hasta en 24 cuotas a través de Federada 
Ayuda Económica línea Turismo. 
• Financiación propia hasta  3 cuotas sin interés, y hasta 
12 cuotas fijas con mínimo interés.
• Cuenta corriente para viajes y servicios turisticos de 
personal de la empresa, previa firma de convenio. 
• Viajes de incentivos para empleados con planes de 
financiación propia.

• Acceso al servicio de farmacia y promociones desta-
cadas.
• 25% de dto. en medicamentos de venta libre.
• 52% de dto. en medicamentos recetados 
• Cuotas sin interés en líneas seleccionadas, en cuenta 
corriente abonando con el servicio de salud. 

• Acceso a todos los productos del servicio de seguros.
• Seguro de vida incluido junto con el servicio de salud.

FORMAS DE ACCESO A LOS SERVICIOS FEDERADA
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1 Beneficio extra sólo cuando la corporación es garante y paga todas las cuotas los días 8 de cada mes recaudadas mediante descuento de haberes o retención por su cuenta. Beneficio solo será tangible 
bajo alguna de estas dos modalidades: Pago de gasto de gestión a la empresa de hasta un 2.5% sobre monto de préstamos al momento de la liquidación o bonificación sobre última cuota del préstamo. 
En el primer caso la empresa tomaría el beneficio para costear el trabajo administrativo, en el segundo elige trasladar el beneficio al empleado. Posibilidad de realizar campañas con tasas especiales. En 
caso de no optar por el pago de cuota a responsabilidad de la empresa, el individuo sólo gozará de las líneas base (con garantía y a sola firma si califica).| 2  Federada Servicios se reserva el derecho de 
mantener algunos productos activos o no según el contexto económico. | 3 Salud - con las condiciones de contratación solicitadas para esta línea. Turísmo - Según clasificación crediticia hasta el 70% del 
viaje.   

AHORRO 
• Acceso a la persona jurídica de realizar apertura de 
cuenta segmento empresa y gozar de los beneficios 
que se pueden alcanzar negociando tasa según monto 
y contexto. 
• En el caso de los integrantes de la institución, tienen 
acceso a todas las líneas de ahorro bajo tasa publicada 
según montos y plazos segmento individuos.

PRÉSTAMO
• Mediante apertura de cuenta, la institución puede ac-
ceder a todos los productos segmento empresa tales 
como: pago íntegro con valores, acceso a préstamos 
inmediatos de altos montos con o sin garantía, acceso 
a líneas especiales tales como créditos de pago íntegro 
con frecuencias de pagos según la naturaleza del 
negocio. 2
• A su vez la institución tiene la posibilidad de acceder 
a tasas diferenciales según la calificación crediticia 
que se obtenga. Las posibilidades van desde una 
tasa estándar a una premiun con valores altamente 
competitivos.
• Individuo Empresa. Acceso a la línea personal con 
garantía o a sola firma (en caso de calificar) bajo idén-
ticas condiciones que a los asociados de salud. Benefi-
cio extra cuando la empresa es garante. Posibilidad 
de gozar de campañas promocionales elaboradas de 
manera exclusiva.1

AHORRO
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acceso a todas las líneas de ahorro bajo tasa publicada 
según montos y plazos segmento individuos.

PRÉSTAMO
•  Mediante apertura de cuenta, la institución puede ac-
ceder a todos los productos segmento empresa tales 
como: pago íntegro con valores, acceso a préstamos 
inmediatos de altos montos con o sin garantía, acceso 
a líneas especiales tales como créditos de pago íntegro 
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negocio. 2
• A su vez la institución tiene la posibilidad de acceder 
a tasas diferenciales según la calificación crediticia 
que se obtenga. Las posibilidades van desde una 
tasa estándar a una premiun con valores altamente 
competitivos.
• Persona física. Acceso a la línea personal con garan-
tía o a sola firma (en caso de calificar) y a todas aque-
llas líneas especiales que se lancen como campañas 
o de forma permanente. 
•  Persona física. Posibilidad de acceder a líneas 
subsidiadas tales como préstamos de salud, turismo 
u otros que fueran a crearse.3
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